
 

 

Marinilla, Departamento de Antioquia, 03 de Noviembre de 2021  

 

Señor 
ANÍBAL GAVIRIA CORREA  
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA 
Departamento de Antioquia 
 

Asunto: Aceptación de Designación como entidad pública ejecutora del proyecto 
con BPIN 2021003050035 - Pavimentación De Vías Urbanas En Los Municipios De 
Alejandría, San Francisco, San Luis Y San Rafael Del Departamento De Antioquia. 
 

Reciba un cordial saludo.  

 

En atención al Decreto con radicado N° 2021070003938 del 27 de octubre de 2021 
por Gobernación de Antioquia y dando respuesta a la Designación de entidad 
ejecutora a la Provincia Administrativa y de Planificación del Agua, Bosques y El 
Turismo del Departamento de Antioquia, del proyecto de inversión “Pavimentación 
De Vías Urbanas En Los Municipios De Alejandría, San Francisco, San Luis Y 
San Rafael Del Departamento De Antioquia”, identificado con código BPIN 
2021003050035, cuyo valor total asciende a DOS MIL SEISCIENTOS UN 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 
($ 2.601.875.502) los cuales serán financiados en su totalidad con cargo a los 
recursos de Asignaciones para la Inversión Regional 60% y que se encuentren 
contenidos en el capítulo "Inversiones con cargo al SGR" del respectivo Plan de 
Desarrollo Territorial, y conforme a lo establecido en el artículo 37 el cual faculta a 
las entidades territoriales para ejecutar directamente los recursos de Asignaciones 
Directas, Asignación para la Inversión Local y del 60% de la Asignación para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos, me permito notificar la 
respectiva aceptación de la ejecución del proyecto antes mencionado. 

Se remite la presente aceptación con el fin de que se adelante la configuración de 
los trámites respectivos en las plataformas dispuestas por el Departamento Nacional 
de Planeación/SGR, de forma que le permitan a la Gobernación de Antioquia la 
gestión administrativa, legal, operativa y financiera del proyecto.   

De igual manera, esta aceptación implica la observancia y aplicación de la normativa 
dispuesta para dicho proceso y de las obligaciones correspondientes hasta la 
culminación del proyecto. Así mismo, se garantizará la correcta ejecución de los 
recursos asignados en el proyecto de inversión, así como el registro de información 



 

requerida en las páginas del Sistema de Seguimiento, Control y Evaluación (SSEC) 
y la aplicación del artículo 27 de la Ley 2056 con relación al uso del Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías SPGR, para la gestión efectiva de los recursos 
asignados.  

 

Cordialmente, 

 

 

____________________________________________ 

YEISON ROLANDO VALDERRAMA BURITICÁ 

Director ejecutivo 

Provincia Administrativa y de Planificación del Agua, Bosques y El Turismo del 

Departamento de Antioquia 

 

 

 










